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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

     A despacho de la señora Juez el presente proceso, con petición de sustitución de 

poder.  Sírvase proveer.  

 

El secretario, 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 192 

 
Teniendo en cuenta  la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

Doctor JORGE WILLINTON GUANCHA MEJIA, quien actúa en calidad de defensor 

público del afectado EDGAR ALDEMAR MESIAS RENGIFO1, allega escrito de 

sustitución de poder al Dr. GUSTAVO RUIZ RIASCOS conforme a los requisitos de 

ley, se procederá en este proveído a tramitar dicha solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: TENGASE al Dr. GUSTAVO RUIZ RIASCOS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.473.311, tarjeta profesional No. 60314 del C.S. de la J. como 
apoderado SUSTITUTO del Dr. JORGE WILLINTON GUANCHA MEJIA. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería Jurídica al DR. GUSTAVO RUIZ RIASCOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.473.311, tarjeta profesional No. 
60314 del C.S. de la J., para actuar en representación del afectado EDGAR 
ALDEMAR MESIAS RENGIFO, en la forma y en los términos del poder de 
sustitución conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                           
1 Pdf 01 Requerimiento Fiscalía 62, folio 188 
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